
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

Auto Interlocutorio No. 171 

 

Villavicencio, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES  

DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

  EXPEDIENTE:    50001-23-33-000-2014-00303-00 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 

Como quiera que el recurso de apelación1 presentado por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia de primera instancia proferida el 15 de abril de 

20212, que negó las pretensiones de la demanda y condenó en costas a la parte 

actora, es procedente y fue interpuesto y sustentado dentro del término legal, se 

concederá en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado, en virtud de lo 

dispuesto en los artículos 243 y 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 

67, respectivamente, de la Ley 2080 de 2021. 

 

Conforme a lo anterior, el Tribunal Administrativo del Meta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER, en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el 15 

de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría, REMÍTASE el expediente 

tanto físico como electrónico junto con sus anexos3, al Consejo de Estado para lo de 

su cargo. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Visible en la actuación “AGREGAR MEMORIAL 7/05/2021 7/05/2021 2:53:15 P. M.”, registrada en el aplicativo Justicia XXI 
Web – Tyba. 
2 Cargada en la actuación “SENTENCIA 22/04/2021 22/04/2021 4:26:27 P. M.”, ibídem. 
3 De conformidad con el protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalizados y conformación del expediente, 
adoptado mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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